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Resolución de la directora general de Personal Docente y Centros 
Concertados de día 19 de mayo de 2026 por la que se publican las listas 
provisionales de admisión y no admisión de las solicitudes de funcionarios de 
carrera docentes con destino definitivo y de funcionarios del cuerpo de 
inspectores de educación de las Illes Balears que han solicitado comisión de 
servicios para el curso 2026-2027 en centros públicos de enseñanza no 
universitaria y en sedes territoriales de la región. la Inspección Educativa 
dependientes de la Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de 
las Illes Balears 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el punto 2 de la instrucción octava del Anexo 1 y 
lo dispuesto en el punto 2 de la instrucción octava del Anexo 2 de la Resolución de 
la directora general de Personal Docente y Centros Concertados de 16 de abril de 
2026 (BOIB núm. 50, de 18 de abril), por la que se aprueban las instrucciones que 
deben regir el proceso dirigido a funcionarios de carrera docentes con destino 
definitivo y a funcionarios del cuerpo de inspectores de educación de las Illes 
Balears para solicitar y adjudicar destinos provisionales en comisión de servicios 
para el curso 2026-2027 en centros públicos de enseñanzas no universitarias y en 
sedes territoriales de la Inspección Educativa dependientes de la Consejería de 
Educación y Universidades.  
 
Resuelvo 
 
1. Aprobar y publicar, en el anexo 1 de esta resolución, la lista provisional de 

funcionarios del cuerpo de inspectores de educación de las Illes Balears a los 
que se les ha admitido o no admitido la solicitud, con indicación de la causa de 
no admisión, en el segundo caso. 

2. Aprobar y publicar, en el anexo 2 de esta resolución, la lista provisional de 
docentes con destino definitivo a los que se les ha admitido la solicitud. 

3. Aprobar y publicar, en el anexo 3 de esta resolución, la lista provisional de 
docentes con destino definitivo a los que no se les ha admitido la solicitud, con 
indicación de la causa de no admisión. 



Aquesta és una còpia autèntica imprimible d'un document electrònic. Podeu comprovar la seva validesa al següent enllaç:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=2a65530757cbb8160ed064c53cb757aa2c0af35e50c1e8e6ad4292bc385ef867

CSV: 2a65530757cbb8160ed064c53cb757aa2c0af35e50c1e8e6ad4292bc385ef867 Pàgina 2/3

  

C. del Ter, núm. 16, 1º 
Polígono de Son Fuster 
07008 Palma  
Tel. 971 17 78 65 
https://dgpdocen.caib.es 

 

2 
 

4. Aprobar y publicar, en el anexo 4 de esta resolución, la lista provisional de 
docentes con destino definitivo con la solicitud de comisión pendiente de 
resolver. 

5. Aprobar y publicar, en el anexo 5 de esta resolución, la lista provisional de 
modificaciones de las peticiones anuladas. 

6. Aprobar y publicar, en el anexo 6 de esta resolución, la lista provisional del 
baremo del IEDIB. 

7. Aprobar y publicar, en el anexo 7 de esta resolución, la lista provisional del 
baremo de los centros con Bachillerato de Excelencia. 

8. Aprobar y publicar, en el anexo 8 las causas de exclusión. 

9. Abrir un plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente al del que se 
hagan públicas las listas provisionales para presentar reclamaciones contra 
esta resolución. Estas reclamaciones deberán presentarse de manera 
telemática mediante el trámite correspondiente disponible en la página web 
de la Dirección General de Personal Docente y Centros Concertados  
http://dgpdocen.caib.es. 

La estimación o desestimación de las reclamaciones y la enmienda de los 
errores detectados se hará pública en la resolución de las listas definitivas de 
admisión y no admisión de las solicitudes. 

10. Publicar esta resolución y sus anexos en la página web de la Dirección General 
de Personal Docente y Centros Concertados <http://dgpdocen.caib.es> el 
mismo día que se dicte. 

 

Palma, a fecha de la firma electrónica 
 
La directora general de Personal Docente y Centros Concertados 
 
Joana Maria Cabrer Sureda 

http://dgpdocen.caib.es/
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